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EEPOIEMA DEL ESTATL'DA SOLCTAL 

DE LA COMPAÑIA HORMICGONERA 

En la Unidad de miiava pan Lapatal de la Prevámaa del 

mayas, Republica. del Enmuasdor, el día trez de agosto de ru 

novecientos — ochenta Y Mueve, ame tii Abogado 

MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario  Wicesirio Primero de 

este carbón, comparece el Ingeruero 2ENOLDO ALENCASTRO 

DARAS casado , en sa calidad de Cerente de la 

-+ 

compañía HORMICGONERA LDLATANUUIL E. A el 

romparentente ecvatoriane, mayor de edad, deormeoliado en 

esta ciadad, capaz para obligarse Y comirstsr a quien de rd A, mi pi 

conocer doy fe- Bien instruido en el abeto Y resultado 

de esta escritura a la que procede como ya queda indicado 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenté una Minuta del tenor siiuernte: MINUTA: ” SEÑOR 

NOTARIO — En el Eecistro de Escrituras Publicas a Su cargo 

cz Ao iria po 0 mn and, A A | 
siryaze incluir una enda que conste una keforrmía del    

SSabILo pocial por aumento de LUspial, corteruda en laz 

Mentes cláusulas: - PRIMERA: INTERVINIENTE Interviene 

en el otorgarmento de esta Escritura publica el Ingeniero 

ARROLDO.— £IENCSSTEDO. GARA, en 11 calidad de 

Gerente de la Compañia  HOEMICONERA UA YAaqUIL 

debidarnerde eponrizado por la pinta Deneral 

Extraordinaria de ¿Arcimetaz celebrada al tremta y 

uno. de falo de rol novementes ochenta Y  Nnueve- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES Alla Compañia HOEMICONERA
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SUAYAQUIL >. 4, se constibicóo mediante Escribiira Pubuca 

celebrada el veintitrez de diiembre de tía novecientos 

setenta y sele ante el Notamio Publico del ardor Lila yaquul, 

Abogado Melson Gustavo Cañarie, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el siete de enero de trnil 

novecientos selenta y siele- B)For escríbira pu blica celebrada e 

el primero de lebrero de mil novecientos ochenta y dos ante el 

Notario Público del cardón Guayacnal, S4bogada bata Murrieta de 

Ayala inserta en el Registro Mercantú de Inmayaqual, el nueve de 

junio de rúil novecientos ochenta y doz la Lompañia 

HORMISONERA GUAYAQUIL 2. 4, alimentó su capilal social a 

Weintitres Mulonez Dos Mil muerez- Ci Por Escritura Publica 

celebrada ante el Notario Publico del cantón Suayaqua, Abogado 

Marcos Díaz Casquete el dieciocho de noviembre de Tel 

novecientos ochenta y ocho, inecrta en el Kegtztro Mercantil del 

Cantón buayaquil, el stete de puruo de ral novecientos ochenta y 
mueve, la Compañia HOEMIGONER: A GUAYAQUIL 3 A., aumentó el 
capital. a CUARENTA Y SElS MILLONES DE SUCRES 
(3/46'000.000,00 )> E Dj La Junta 
Acciornmtas de HORMICONE 

treinta y uno de fpulio de raul novedentoz ochenta y Nueve 

eneral Extraordinaria de 

RA GUAYAQUIL = A, celebrada el 

resornó reformar el artialo peduindo del estatuto octal 

sem consta en la simbente clausula y amMiborizar al 

Lerente para que olorgue la correspondiente escritura publica 

Y  oblenda <u aprobación *- imecripoon  - TERCERA: 

DECLARACIONES DE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA POR AUMENTO DE CAPITAL El Ingerúero 

AREMOLDO ALENCLASTEO CARA Lerente de la Clompañia 
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y A o ' o Guayaquil, Abril 23 de :1988v 

- a o 7 . a , LL. o 

| rar e rm TAN 

Señor 

2£FROLDO ALEMCASTFO GAR ICOS/ 

Ciudad.- 

a 

por el lapse Ze dos años y Sus airibuciones se encuentran 

determinadas en 21 ertículo guince del estatuto social. 

0 Tn tal virtud, e usted le orrosponderá la representación 
. o. . f . .-. . ml -. 

y Fudaicial/y extrajucicialVóe la compañia. 
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Beje constancia de la acepta- 
> 

v nombramiento y proceda a su inscripción en el 

Mercantil.       
SOC Le 

Ordinaria 

AOLPATACIAN 

. Aceptoyjel nombramiento que antecede. 7 

Guavequil, Abril 22 de 195834 DS 

Queda inscrito el presente Nombra



  

  

miento de Gerente a foja 21.949, número 6.215 del Registro Mer- 

cantil y enotado bajo el número 8.3902 del Repertorio +.- Archi - 

váíndose los comprobantes de pago por Impuevto de Registro y De- 

     
  

  

    HECTOR MIGUEL ns ANDRADE 
Pergiuador Mercantil de“ Centón Guay+quil 

     

   



'ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPA- 

00000004 KIA HORMIGCONERA GUAYAQUIL Se Ao, CELEBRADA EL 31 DE JULTO DP --- 

ALBA * ' 
» -a . 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta y un días del mes de - 

Julio de mil novecientos ochenta y nueve, a las nueve horas y - 

“veinte minutos, en el local de la Compañía ubicado a la altura- 
” 

del Kilómetro Cuatro de la Avenida Juán Tanca Marengo de la ciu 

dad de Luayaquil, se reuue la Junta General Extraordinaria de - 
sa 

Accionistas, de HORMIGONERA GUAYAQUIL So As en virtud de la con 

vocatoria publicada en la edición del Diario Expreso de la ciu- 

0 dad de Guayaquil, correspondiente al día Viernes veintiuno de = 

. to, - . 
Julio de mil novecientos ochenta y nueves Antes de instalarse 

xs s 
s 

la Junta Ceneral Extraordinaria de Accionistas, el secretario e 
— > a 

labora la lista de los accionistas presentes, así como de la -- 
a 

clase y valor de acciones que representan. La lista es la si- 

guiente: ARNOULDO ALENCASTRO GARAICOA 33.092 acciones, GUADALUPE 

ALENCASTRO DE SOLINES 2.760 acciones, GLORIA ALENCASTRO DE BODA-= 

DA 2.752 acciones y el señor ANTONIO ARENAS SILVA 6 acciones. -— 

Preside la sesión la señora GLORIA ALENCASTRO DE BOADA y actúa- 

omo, Secretario el señor INGENIERO ARNOLDO ALENCASTROU GARAICOA 

    

   
alidades de Presidente y Terente de la compañía, respec 

duameñte. Por instrucción de la Presidencia, la lista de asis 

tentos, suscrita por el Presidente y Secretario y la Hoja del - 

recorte del periódico donde consta la convocatoria, se incorpoz 

ran al expediente de la Junta General Extraordinaria de Accio=- 
- » x 

nistase El texto de la convocatorid es transcrito en su totali 

dad a continuación: "Expreso Guayaquil, viernes 21 de Julio de 

1.989. CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONIS> 

- TAS DE HORMICONERA GUAYAQUIL Se. Acs De conformidad con lo esta 

blecido en el artículo 278 de la'Loy de Compañías, convoco a -- 

los accionistas ue HORMICONERA GUAYAQUIL So. A. a la Junta Gene-



—- > o 

- ral Extraordinaria que se realizará el día Lunes 31 de Julio de Sí 

--.1.989, a las queve horas, en el domicilio de la compañía ubica-* 
7 , 

do en la Avenida Juán Tanca Marengo, altura del Km. 4, para re- 
, * 

solver sobre el siguiente orden del días PUNTO UNICOD.- Reforma 

t 

. Ya 1.989 ARNOLDO ALENCASTRO GARAYCOA Gerentes El Comisario -= - 
t 

_ del artículo segundo del estatuto social. Guayaquil, Julio 21 
3 ] 

> Titular ha sido convecado personal e individualmente". Instala 
. € . 

da la sesión la presidencia concede la palabra al Gerente de la 
me 

. compañía quien manifiesta la necesidad de ampliar el objeto so” 
: X 

fin de que pueda intervenir en la construc 
. > 

. ción de obras de ingeniería civil, tanto públicas como privadas. 

cial de la compañía a 
: 4 * 

( 

. Luego de deliberar sobre la propuesta, por «unanimidad se aprue- O 

ba reformar el artículo segundo del Estatuto Social, el mismo - 
> - 

que tendrá el siguiente texto: "La compañía tendrá por objeto: : . 

_-2) Dedicarse:ra la producción de Hormigón premezclado y de toda- 

Clase de materiales para la construcción, pudiendo para el efec 

to comprar, vender.y arrendar bienes muebles e inmuebles y b)- 

. Celebrar contratos con. personas naturales o jurídicas, públicas 
t . 

- £ privadas, destinados a la construcción de toda clase de obras 
* - 

a; boo. : : . 
- de Ingeñiería “ivil, incluídas la construcción de conjuntos ha-= 

bitacionales o.edificaciones individuales, sujetas o no al régi 

  

men de propiedad horizontal. Para el cumplimiento de su bbjeto, O 

- podrá celebrar toda clase de actos .y contitos, civiles o mer -- 
- t , 

> 

- cantiles".Y Finalmente la Junta General Extraordinaria, por una 
4 * 

- nimidad autoriza para que el señor Gerente de la compañía la Es 
t - mo 

os» Critura Pública de Réforma del Estatuto Social y obtenga su -- 

aprobación e inscripción. Concluído el estudio del orden del - 
» 

día se concede un receso para elaborar el aqta, hecho lo cual,- 
' o 

=. la sesión se reinstala con los mismos asistentes y el acta es =- 
é . 

leída y aprobada por unanimidad firmando el Presidente y Secre- 
.s s 

-- tario que certifica, además, firman todos los otros accionistas 
í :



00000005 

(CONTINUACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRADRDINARIA DE ACCID 

NISTAS DE LA COMPAÑIA HORMIGONERA GUAYAQUIL S. A., CELEBRADA - 

EL 31 DE JULIO DE 1,.989.- ) 

presentes, Se levanta la sesión a las diez horas y treinte y - 

-Gánco minutos,- F.) Gloria Nlencastro de Boada», Presidentes Fa) 

Ingeniero Arnoldo Alencastro Garaicoa, S5ecretario. FP.) Arnoldo 

Alencastro GCaraicoas. TF.) Cuadalupe Alencastro de Solines. Fo.) 

Gloria Alencastro de Boada. F.) Antonio Arenas Silva. 

CERTIFICO.- Que el Texto que antecede es fiel copia del origi- 

. hal del Acta de Junta CGener>] que se encuentra en el Libro de- 

Actas de la compañía.- 

Guayaquil, Julio 31 de 1.989      

   O ALENCASTRO GARAICUA 
SECRETARIO 

1
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NOTARIA HORMICGONERA GUAYAQUIL p. Á., declara que la Junta 
VIGESIMA PRIMERA 9 | o 

B General Ex draordinaria de Accionistas celebrada el treinta 

  

Yo no de julio de ruil novecientos ochenta o mueve, 

a cano resolvió: ue el Artículo Segundo del Estatuto Social 

Ab." MARCOS Ñ. de la Compañía — diga: * Artícido Segundo: La Compañia 
6 | a 

DIAZ. CASQUETE tendrá por objeto: a) Dedicarse a la producción de horrmicón td 

premezclado y de — toda clase de matertales para la 

construcción, pudiendo para el efecto comprar, vender y 

10 arrendar bienes rmiebles * inmuebles y  b)Uelebrar 

0 contratos con personas naturales o jurídicas, publicas 0 
11 
19 privadas, destinados a la construcción de toda clase de 

43 obras de Ingeriería Livia, incluídas la construcción de 

sj  “Grjuntos habitacionales 0 edificaciones individuales, 

55 sijetas o no al regimen de propiedad horizontal Para el 

6 cumplimiento de su objeto, podrá celebrar toda clase 

17 de actos o contratos, civiles O mercantiles *- Incorpore 

    

   

18 Usted, Reñor Notario, copia certificada del acta de Junta 

, ps Extraordmaria de la Compañía HURMIGONERA 

SUSFAQUILS. A, celebrada el treinta y uno de julio de 

    

19 

mil novecientos ochenta y mueve y el nombramiento del 

«Gerente otorgado a — fayor del Incernero  ARNULDO 

o ALENCASTRO GARAICOA - Fl llegible- Doctor C. ALFREDO 

ES , 4 NEGRETE T. - Registro ruimero rail trescientos cuarenta y 

os dos .- huayaquil'- (Hasta aquí la Mirnita )- Es  copia- En 

6  “onsecuencia el otorgante se afirma en el contenido de 

97 la preireerta  Miruita, la ruema que se eleya a escritura 

28 publica para que surta todos mus efectos Jecales - lheda agregado 

a este Registro todos los documentos de Ley
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escritura de principio a fin por ri el Notario en alta voz al 

   

  

otorgante quien la aprueba en todas sus partes se afirma, rafifica 

y lirráa en unidad de acto coraniso el Notario. Doy fe - 

    
0. ARNOLDO ALENCASTRO DARAILOA 

Ced.U.No. / $03 Y 004e 2 
Cert. de Yot.No. 60/- 2 2 

HORMIGONERA GUAYAQUIL 5. A. 

R.U.C.No. 077030316900) 

        se 5 o? 
A 

Se oc .orró ante ní, en fe de elo conficro costa 3 

CTADDA COPIA que sello vubrigo y Siro en la misma fecha de su 

o morcariento.- 

  

pa 
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CERTIFICOS Que en cunpliziento de lo ordenado en la Resolución NO G9-2oi=io 

009991, dictada el 9 de Noviembre de 1.989, por el Intendente de Compañías 

de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pública que contiene la REPORMA 
IA AT A, 

DE ESTATUTOS de HORMIGONERA GUAYAQUIL S.A., de fojas 27.724 a 27.733, níma 

  

AB. HECTOR MIGU IVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil dél Cantón Guayaquil | a y ac 
A 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de esta 

sscríitura, en cuspliniento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 

de Agosto de 1975, por el Presidente de la República, publicado en el Regis- 

tro Oficial Ne 878 del 29 de Agosto de 1975.-Guayaquil, Novienbre trece de - 

m1 novecientos ochenta y nue.-51 Registrador Mercantil. CD) 

     
     AB. HECTOR MIGUEL AJATVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Fantón Guayaquil 

CERTIFICO1+ Que con fecha de hoy, Se to»



1 m5 nota de enta escritura pública a foja 74 del Registro Mercantil, Libro 

2 de Industriales de 1.977; 7.933 de igual Megistro de 1.202; y, 14.359 del 

3 mismo Registro de 1,989, al margen de las inscripciones respectiva, - Gun- 

4 yequil, Noviesbree trace de mil novecia ochenta y)meva,” El Registra 

5 dor Mercantil, 
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pra HECTOR MIGUEL ALCIVARB/ANBRAD 

Registrador Mercantil del Cagó 
   

   


